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PROCESO

ÁREA RESPONSABLE 

ÁREAS 

CORRESPONSABLES 

Formulación X

Actualización X

Seguimiento X

OBJETIVO DEL PROCESO

ENE-

MAR

ABR-

JUN

JUL-

SEP

OCT-

DIC

TOTAL 

PROGRAMACIÓN
ENE-MAR

ABR-

JUN
JUL-SEP

OCT-

DIC

TOTAL 

EJECUCIÓN

1

Participar en 9  Ferias de 

Servicio a la Ciudadanía 

programadas por la 

Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá 

D.C. 

Subsecretaría de Gestión 

Corporativa - Atención a 

la Ciudadanía

Plan Anticorrupción y 

Atención a la ciudadanía

Participación de la 

Secretaría Distrital de la 

Mujer en Ferias de 

Servicio a la 

Ciudadanía, 

programadas por la 

Secretaría General de 

Bogotá D.C. 

No. de Ferias de 

Servicio a la 

Ciudadanía realizadas 

con asistencia de la 

Secretaría Distrital de 

la Mujer / No. de 

ferias programadas  

*100

Eficacia 100%

% Ferias de Servicio 

a la Ciudadanía con 

participación de la 

Secretaría Distrital 

de la Mujer. 

Listados de personas 

atendidas por la 

Secretaría Distrital 

de la Mujer en Ferias 

de Servicio a la 

Ciudadanía.  

11% 56% 33% 0% 100% 11% 11%

La Secretaría Distrital de la Mujer atiende a las inquietudes de la ciudadanía, relativas a los

servicios e información general en el marco de las acciones de La Secretaría General de la

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. quien a través de la Dirección del Sistema Distrital de

Servicio a la Ciudadanía, de manera conjunta da cumplimento al decreto 494 del 2010,

mediante el SuperCADE MÓVIL - FDSC en las diferentes Localidades de Bogotá con el

objeto de acercar la administración a la ciudadanía y reunir a entidades distritales, nacionales y

privadas para ofrecer sus trámites y servicios.

La Subsecretaria de Gestión Corporativa - Atención a la Ciudadanía, con el acompañamiento

de la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación y el área de

Comunicaciones, participó en el primer trimestre de la vigencia 2019 en una (1) Feria de

Servicio SuperCADE Móvil, desarrollada en la localidad de Bosa, Parque Metropolitano El

Recreo, el viernes 29 de marzo de 2019.

2

Actualizar 3 documentos 

de Atención a la 

Ciudadanía: Carta de 

Trato Digno, Preguntas 

Frecuentes, 

Caracterización del 

proceso.

Subsecretaría de Gestión 

Corporativa - Atención a 

la Ciudadanía

Plan Anticorrupción y 

Atención a la ciudadanía

Documentos revisados y 

actualizados.

No. de documentos 

revisados y 

actualizados / No. de 

documentos a 

actualizar*100

Eficacia 100%
% Documentos 

actualizados.

Carta de Trato 

Digno, Preguntas 

Frecuentes, 

Caracterización del 

proceso.

33% 67% 0% 0% 100% 33% 33%

Conforme a la guía de diseño para carta del trato digno del departamento administrativo de la

función pública y el manual de imagen del distrito, la Subsecretaria de Gestión Corporativa -

Atención a la Ciudadanía actualizó la Carta del Trato digno a la Ciudadanía de la Secretaría

Distrital de la Mujer para la vigencia 2019, la cual fue aprobada y publicada en la página web

de la Secretaría Distrital de la Mujer y en la cartelera de la sede central el día 29 de marzo de

2019.

1

Realizar mínimo 12 

sensibilizaciones  a 

servidoras/es de la 

Entidad en temas de 

atención  a la ciudadanía 

y/o PQRS.

Subsecretaría de Gestión 

Corporativa - Atención a 

la Ciudadanía

Plan Anticorrupción y 

Atención a la ciudadanía

Actividades de 

Sensibilización 

realizadas.  

No. de actividades de 

sensibilización 

realizadas/ No. de 

actividades de 

sensibilización 

programadas*100 

Eficacia 100%

% Actividades de 

sensibilización 

realizadas.

Registros de 

asistencia a jornada 

de sensibilización.

Wall papers y/o 

Correos 

Institucionales.

25% 25% 25% 25% 100% 25% 25%

La Subsecretaría de Gestión Corporativa - Atención a la Ciudadanía desarrolló 12

sensibilizaciones sobre el derecho de petición, en las cuales se presentaron los siguientes

temas: qué es el derecho de petición; los términos para resolver las peticiones; las

características de las respuestas y las sanciones por falta de atención a las peticiones y a los

términos para resolver. Las sensibilizaciones se llevaron a cabo entre el 11 y 20 de marzo de

2019, en la Sede Central de la Secretaría Distrital de la Mujer y se sensibilizaron a 60

funcionarias y funcionarios de las diferentes dependencias. Además, se envió la presentación

de la sensibilización a las y los participantes el viernes 29 de marzo de 2019 por medio de

correo electrónico.

De acuerdo con su compromiso de mejorar continuamente el servicio a la ciudadanía y de

desarrollar la Política de Servicio a la Ciudadanía en la Secretaria Distrital de la Mujer, la

Subsecretaria de Gestión Corporativa - Atención a la Ciudadanía continuará sensibilizando a

las funcionarias y funcionarios de las diferentes dependencias de las Secretaría en temas de

Atención a la Ciudadanía y gestión de PQRS.

2

Elaborar 12 informes 

respecto al 

comportamiento de las 

PQRS, a partir del 

seguimiento realizado a la 

gestión de estas en la 

Secretaría.

Subsecretaría de Gestión 

Corporativa - Atención a 

la Ciudadanía

Plan Anticorrupción y 

Atención a la ciudadanía

Informes del 

comportamiento de 

PQRS, elaborados.

No. de informes del 

comportamiento de 

PQRS elaborados/No 

de informes de PQRS 

programados * 100

Eficacia 100%

% Informes del 

comportamiento de 

PQRS, elaborados.

Informes del 

comportamiento de 

PQRS.

25% 25% 25% 25% 100% 25% 25%

La Subsecretaría de Gestión Corporativa - Atención a la Ciudadanía elaboró tres (3) Informes

de seguimiento de las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias ciudadanas tramitadas. Los

informes corresponden a la información de los meses de diciembre de 2018 y enero y febrero

de 2019, los cuales fueron enviados al Despacho y publicados en la página web de la

Secretaría Distrital de la Mujer.
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RESPONSABLE DEL PROCESO OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN RESPONSABLE DEL PROCESO OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA DEL AVANCE E IMPACTO ALCANZADO DE LA 

META

RETRASOS Y FACTORES 

LIMITANTES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA 

META

SOLUCIONES PROPUESTAS PARA 

RESOLVER LOS RETRASOS Y FACTORES 

LIMITANTES PARA EL CUMPLIMIENTO

MAGNITUD UNIDAD
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

PROGRAMACIÓN (Trimestral)
AVANCE DE EJECUCIÓN

(Trimestral)

Consolidar la Secretaría Distrital 

de la Mujer como una entidad 

innovadora y eficiente, para 

contribuir con la garantía de 

derechos de las mujeres en el 

Distrito Capital.

Fortalecer la gestión 

institucional de servicio a 

la ciudadanía, a través del 

cumplimiento de los 

atributos de servicio 

efectivo, cálido y 

confiable.  

Implementar los 

lineamientos de la  

Política Pública Distrital 

de Servicio a la 

Ciudadanía

Cumplimiento de los 

atributos de servicio a la 

ciudadanía efectivo, 

cálido y confiable  

Cumplimiento de la 

normatividad vigente en 

relación a la 

oportunidad de 

respuesta.

TIPO DE 

INDICADOR 
RESPONSABLE INDICADOR 

FORMULA DEL 

INDICADOR

PLANES DECRETO 

612 DE 2018

Recepcionar, clasificar y realizar seguimiento y control a los requeimientos de las (los) ciudadanas (os) del Distrito Capital, garantizando que se cumplan los criterios calidad, calidez, oportunidad y coherencia en la atención al ciudadano a través de los diferentes canales de comunicación y que sean de competencia de la Entidad. 

OBJETIVO ESTRATEGICO ESTRATEGIA META 

RESULTADO 

ESPERADO DE LA 

META

No.

ACTIVIDADES 

ASOCIADAS A LA 

META

Atención a la Ciudadanía

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CORPORATIVA 

FECHA DE ELABORACIÓN 

25/01/2019

5/04/2019

5/04/2019

TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA ENTIDAD

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER

DIRECCIONAMIENTO ESTARTÉGICO

FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO PLANES OPERATIVOS POR PROCESO


